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BOLETIN ® OFICIAL
X.

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CO NCERTADO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Núm. 29

Por seis meses ......  66’00
Por un año .......... i'ía’oo
Número suelto: i pt¿ss.

Advertencia: ^No se admitirán, para'su inserción, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil.de la Provincia.

Hasta tpes meses 2 y fe
chas anteriores 3 pesetas.

Precio de Inserción
Los edictos y anuncflofc 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTA cts. poí 
PALABRA, cualquiera 
que sea ©1 origen del 
©dicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medáo de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
intporte en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provinoial. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte dobisndo hacerlo los de fuera de la capital por medio de ii- 
btanza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en lo» Peiiínsula. Islas adyacentes, Canarias 
y ternitorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra «osa. 
Se entiende hecha la promulgación el día en cpie twmiaa 1* in
serción de ía ley ©n el «Boletín Oficial del Estado».

Delegación de Hacienda
Catastro de la Riqueza Rústica

ANUNCIO
Se^pone en conocimiento de los 

contribuyentes por Rústica de los 
lérmino.s municipales de ..Mesón, 
'Manjarrés y Unuñuela que, en la 
Alcaldía de los mismos, estarán 
expuestas al público durante un 
pla^o de 15 días, contados desde 
la publicación de este/anuncio en 
el Boletín Oficial de Ía provincia, 
las relaciones de características de 
los distintos cultivos y aprovecha
mientos.

T.ogroño 5 dé marzo de 1057. 
' AL" B."

El Delegado de Hacienda 
Javier Diago

El Ingeniero jefe Provincial 
Victor Labarga

AJmínutración de 
Justicia

NOTIFICACION
266

’D. fosé Luis Herrero Herrera 
Stvretario del Juzgado Municipal 
de Logroño.

Doy Fe : .
Que en el juicio de faltas nú- 

mero 54 del año 1.957 por orden 
público seguido contra d'irso Sán
chez Vigo se ha dictado con fe
cha 13 de febrero de 1.957 «enten 
cia cuya parte dispositiva dice :

Fallo.— Que debo condenar y 
condeno a Tirso Sánchez Vigo 
como autor responsable de la fai
tea que se le imputa a la pena de 
doscientas cincuenta pesetas de 
multa y pago de costas y para el 
caso de que no haga efectiva la 
multa <pie se le impone 'en esta 
resolución decreto su responsabi
lidad personal subsidiaria que fi
jo en quince días de detención.

Y para que sirva de notifica
ción aj condonado cuyo' paradero 
se ignora, carpido ’a presente pa
ra su inserción en el Boletín Ofi
cial die la provincia a trece de fe
brero de mil novecientos cincuen
ta v siete.

El Secretario
331

REQUISITORIA
247

.María Gloria Velasco Latierro 
de 37 años, natural de Mendiola

(Alava) hijo de Fermín y de Ce- 
lexlonia domiciliado últimamente 
en Logroño comparecerá ante el 
f'uzgado de Instrucción de Logro
ño dentro del término de diez días 
para constituirse en prisión pro
visional por la causa núm 25S de 
T.956, que se le sigue en este Juz 
gado por el delito de hurto; aper
cibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguien
te e incurriráa en las demás res
ponsabilidades que determina la 
Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridade.s y ordeno a la Pali
cia Judicial procedan a las busca 
y captura de dicho procesado y 
de~ ser haido sea puesto adisposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño 20 de febrero 
•de iy57- ,

El Juej: de Instrucción
311

NOTIFICACION
2Ó5

D. fosé Luis Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado Municipal 
de Logroño.

Doy Fe:
Que en el juicio de faltas nu

mero 3 del año 1957 por ira/los 
tratos sittguido contra Jesússa Her 
nández Borja y otras se ha dicta
do'con fecha 13 de febrero de 
1957 sentencia cuya parte disposi
tiva dice:

Fello.— Que debo de condemir 
v condeno a Presentación Jimé
nez Hernández, Gloria Jimenez 
¡iménez v fesusa Hernández Bor
ja como autoras responsables de 
la falta que se le imputa a la pe
na' de'cien ¡x^setas de multa v ter
cera parte de costas a cada una y 
para, el caso de que no hagan efec 
tiva la multa que se les .m|Tone en 
esta resolución, decreto su nspon 
sabilidad .{personal subsidiaria (pie 
fijo en diez días días <le deten
ción.

Y para que sírva de notifica
ción al condenado cuyo 'paradero 
se ignora, expido la pres'mte pa
ra su inserción en -el Boletín Ofi
cial (íe la provincia a trece de fe
brero de mil novecientos cincuen
ta V siete.

El Secretario

EDICTO
252

Por virtud del presente edicto( 
se requiere al penado Valentín 
Doblido Merchán,. de 45 años, 
hijo de Miguel y de T.eonor, natiu 
ral de Mérida v vecino de Madiid 
cuvo actual paradero y domicilio 
Se gnora ; al objeto de notificarle 

! la indemnización que ha sido con

denado a abonar al. perjudicado 
Cayetano de la \heja Sáenz, ve
cino de Logroño, por la causa nú 
mero 96-1956.

Así lo tiene acordado el Señor 
D. Francisco López Quintana, 
.Magistrado Juez de Instrucción (le 
Logroño V 5u partido, en certifi
cación de sentencia recaída en la 
causa mencionada.

■Diado en Logroño 21 de febre
ro de 1957.

El Secretario
316

EDICTO

D. fosé María .Alvarez Ferron 
fuez de Instrucción del . P.artido 
de Algeciras.

Por medio del presente se hace 
saber al procesado Manuel Her
nández García,’ vecino que fué de 
.Anguiano (Logroño) y cuyo ac
tual paradero se ignora, que por 
auto de la Iltma. .Audiencia Pro
vincial de Cádiz fecha cuatro de 
diciembre ppdo. ha- sido libre
mente sobreseído el sumario nu
mero 161 de 1944 sobre hurto se
guido contra el mismo dejándose 
sin efecto su procesamiento con 
todas sus consecuencias legales.

Dado en Algeciras i<S de febre
ro de 1957.

El Secretario
319

Sección Provincial de 
Administranióñ Loca?

» Por el Exemo. Sr. Gobernador' 
C.'ivil de esta Provincia, y en 
virtud dé lo dispuesto en el núme 
ro 8 de las Normas dictadas por 
la Dirección General de .\dminis- 
tración Local para la aplicación 
del Decreto dé 30 de noviembre 
de 1956, ha sido aprobada zfa re
visión del prorrateo de los dere
chos psivos reconocidos a favor 
de D. .Antonio Herrero Herrero 
en concepto de jubilación como 
Secretario que fué del zXyunfa- 
miento de Arnedo, con arreglo a- 
las siguientes bases :

I. —'D. Antonio Herrero Herre
ro percibirá con efectos (‘conómi- 
cx>s (le T. de enero del año en cur
so, el haber pasivo dt* peseta.s 
27.9(34’75 anuales, resultante de 
incrementar el anterior devengo 
de 24.265 ptas eñ un 15 por lœ.

2. .A la formación de citado 
haber pasivo contribuirán de.sde 
la fecha expresada v con las cuo
tas/que .se detallan, las siguiente.s 
Corporaciones :

1 Avuntamiento de .Arnedo Pro

vincia de Logroño cuota al año 
.2'7.904’75 cuota al mes 2.325’39. 

Totales cuota al año 27.904’75 
cuota al mes 2.325’39.

3. Cada uno de los Ayunta
mientos relacionados satisfarán, 
además y en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualida
des con carácter de pagas extra
ordinarias, correspondientes a los 
meses de julio y diciembre.

El pago de los nuevos haberes 
se realizará a través del Monte
pío General de Secretarios. Inter
ventores V Depositarios, median
te ingreso de las respectivas cuotas 
en el Instituto Nacional de Pre
sión.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimiento 
v cumplimiento de las Corpora
ciones afectadas.

Logroño 25 de febrero de 1(357.
El Jefe de la Sección

364
Por el Exorno. Sr. Gobernador 

Ciyil de esta Provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en el núrne 
ro 8 de fas Normas dictadas por 
la Dirección General de .Adminis
tración Local para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembre 
de 1956, ha -sido aprobada la re
visión del prorrateo de los dere
chos pasivos reconocidos a favor 
de D. X'icente Gabasa Orio en 
concepto de jubilación como 'Se
cretario que fué del .Ayuntamien
to de Galilea, con arreglo a las 
siguientes bases :

1. —iD. Vicente Gabasa Orío 
percibirá con efectos enconómicos 
de I de enero del año en curso, 
el haber pasivo de 9.984 pesetas 
anuales, resultante de incremen
tar el anterior devengo de 7.680 
ptas en un 30 por 100.

2. .A la formación de citado 
haber pasivo contribuirán desde 
la fecha expresada v con las cuo
tas que se detallan, las .siguientes 
Corporaciones :

.Ayuntamiento de El Redal Pro 
vincia de Tx>groño, cuota al año 
()6o’io cuota al mes 8o’ot.

Avuntamiento de Galilea id. 
cuota al año 9.023’90 cuota al mes 
75'’99’ , . - , Totales cuota al ano 9.aaod rd

3. Cada uno de los .Ayunta
mientos- relacionados .satisfarán, 
además v en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualid<i- 
des con carácter de pagase extra
ordinarias, correspondientes a los 
jiieses de julio v diciembre.

El pago de ios nuevos haberes 
se realizará a través del Mont'*- 

• pío General de Secretarios, Inter
ventores V Depositarios, median-
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te ingreso de las respectivas cuotas 
en el Instituto Nacional de Pre
sión.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, ipara conocimiento 
y cumplimiento de las Corpora
ciones afectadas. •

Logroño 25 de febrero de if'57-
El Jefe de la Sección

365

Comunidad de regantes del 
término municipal de

Uruñuela

CONVOCATORIA

263
Transcurridos los treinta días 

naturales de exposición al públi
co, de las Ordenanzas y Regla
mentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos, de esta Comunidad de 
Regantes, se convoca uuevamente 
a todos los a.filiados a esta Comu- 
nidiad y .posibles beneficiarios del 
Canal de Riego imargen derecha 
del Río Najerilla, en este térmi
no municipal, a una Junta Gene
ral de. Regantes que tendrá lugar 
el día 31 de marzo próximo, ^n 
este Ayuntaimiento, a fin de acor
dar la aprobación definitiva de di
chos Reglamentos v Ordenanzas.

Uruñuela 22 de febrero de 1957
'El Presilente de la Comunidad

328

Anuncio} Oficióle}

EDICTO

iDebiendo procederse a la cons
titución de la .Asociación Admi
nistrativa de contribuyentes pre- 

,vista en el artículo 465 de la Lev' 
de 'Régimen Local de -24 <le ju- 
nioi de 1955 con motivo de las 
obras proyectadas de pavimenta-^ 
ción de las calles de la -localidad, 
se convoca a los'interesados <•. la 
reunión que se celebrará en esta 
Casa Consistorial a os quince días 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en el 
BoPetín Oficial de la. provinc’a a 
los doce horas, todos hábiles, sien 
do el siguiente orden del <lía :

I Designación de los 13elega- 
dos por votación en número no 
menor de dos ni mavor de s' is v

2 íRcdacción de los h'sta.tutos 
por que ha de regirse la .‘asocia
ción.

La Mesa provisional sh consti
tuirá bajo la presidencia del se
ñor .Alcalde o Concejal en quien 
delegue y se cc)tmp'!.eta.rá con el 
mayor y el mentor contri bu vente 
(vecinos) de entre los que asistan 
actuando a los efectos di' ’«can
tar la correspondiente actá en con
cepto de Secretario, un funciona
rio del .Ayuntamiento,

De acuerdo con lo dispuesto -ai 
el apartado c) del artículo 10 del 
Re glam ent/) de Haciendas í.oqa-' 
les de 4 de agosto de 1.952, se 
advierte que la .Asociación Admi
nistrativa se constituirá cua.«quie. 
ra que sea el número de asisten
tes y en el caso de que no acu
diera ninguno de los interesad, s, 
esta. Alcaldfe, là declaratá cons
tituida de oficio y designará a dos 
iDelegados, uno de los cuale.s Ita- 
brá de ser el mayor con tribu ven
te afectado por la obra.

I ANUNCIO
* 249 .

Formuladas y rendidas las 
cuentas municipales correspondí en 
tes al ejercicio de 1.95Ó, quedan 
expuestas al público, con los do
cumentos que las justifican, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, al ob
jeto de que cualquier habitante 
del término municipal pueda exa
minarlas y formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
estime pertinentes durante dicho 
plazo de exposición y los ocho 
días siguientes, de* conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 
790 del texto refundido de la Ley 
de Régimen Local y en la Regla 
81 de la Instrucción de Contabi
lidad; bien entendido que inins- 
currido que sea ditího plazo no 
se admitirá reclamación alguna.

Corporales de 1057-
El Alcalde

3’3
EDICTO

244
Hallándose en ignorado paradcy 

ro V no habiéndose presentado ai 
acto de clasificación y declaración 
de soldfKlós, el mozo Juan José 
A’ázquez Martínez, hijo de Do
mingo V' de Teresa, riaeido en es
te APujnicipio el K) de abril d-* 
1 .()36, se publica el prescrite edic
to comunicando al mozo v sus fa 
miliares la abligación de presen
tarse en este .Ayuntamiento ante 
del tercer domingo de febrero, va 
que en caso contrario, será- decla
rado prófugo.

Ixo* que se hace público para 
general coniKÍrniento.

Briñas 17 de febrero de 1.957.
El Alcalde

308
ANUNCIO 

te . ... .Por esté .Ayuñtamienfo v á ins
tancia del mozo .Adriaán' Paste 
Martínez núm. 21 del Reempla
zo del año 1.955, se ha instruido 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia por más de diez 
años e ignorado paradero de su 
padre Bienvenido Pastor Martí
nez, V a los efectos dispuestos 
en los artículos 242 v 259 del Re
glamento dé Reclutamiento, se pu 
blica el presi'nte iMicto para que 
cuantos' tengan conociimiento de le 
exisfencLa y actual paradero del 
referido Bienvenido se sirvan pt r- 
ticiparlo a esta .Alcaldía con el 
mayor número de datos posibles.

.Al propio tieirrupo cito, llamo y 
emplazo al mecionado Bienvenido 
Pastor Jiménez para que compa
rezca ante mi autoridad o la del 
punto donde se halle, v si fuer;*, 
en el extranjero ante el Ci'msúl Es 
pañol, a fine.s relativos ál servic’o 
militar de su hijo .Adián Pastor 
.Martínez.

El repetido Bienvenido, e.s na.- 
tural de /Vutol; ihijo de Lúis v de 
Get rudis, cuen ta 57 años de edad 
casado, pelo rubio, cejas al pelo, 
ojo.s casUiños, nariz larga, color 
blanco, y estatura regular.

Autol 21 ' de febrero de i<)57.
El Alcalde

315
ANUNCIO

230
En cumiplimiento v* a los efec

tos del artículo 790, párrafo se
gundo de la vigente Lev de .Ad
ministración Local, se -hace públi
co qiue queda expuesto en la Se
cretaría municipal el expediente 
de las Cuentas de presupuesto, de 
valore.'; Independientes, de Catida- 
le.s y de Administración del Pa
trimonio del ejercicio de 1.956, 
con tqdos sus justificantes v el 
dictamen de la Uomisión de Ha

Autol 14 de febrero de 1957 
El Alcalde-

267
ANUNCIO

231
'Durante el plazo de 15 días há

biles, a contar del siguiente al 
que aparezca publicado eJ presen
te anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, se hallará expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el expediente 
de Habilitación de Crédito núme
ro dos, dentro del actual presu
puesto Ordinario y con cargo al 
superavit del anterior, par su 
examen y reclamaciones si proce
de.

Fonzaleche 18 de febrero de 
1957-

El Alcalde
281

ANUNCIO

Confeccionados los documentos 
de liquidación del Presupuesto y 
Cuentas Municipales del Ejerci
cio de 1.956, se hallan expuestas 
al públicó en la. Secretaría de (s- 
te .Ayuntamiento, por espacio de 
15 días, para su examen y com- 
iprobad ón. * 

Corera 19 de febrero de '957.
El Alcalde 

3*19
ANUNCIO

246
Aprobado por este .A vu uta mi en 

to la Rectificación del Padrón Mu 
nidpal de Habitantes, referida al 
31 de diciembre de 1956, quxda 
expuesta al público, en l i Secre
taría Municipal, durante quince 
días naturales para su examen y 
reclamaciones que se estimen jus
tas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento 

Abafos't8 de febrem d'- 1057.
El Alcalde

310
ANUNCIO

24'8
.Aprobados por este .Avuniamicn 

to los documentos que a continua 
ción .s<‘ cxpré.san, quedar, cxpuf's'- 
tos al público |X)r espacio de 15 
días hábiles, en Secretaría .Muni
cipal, al fybjeto de examen y re
clamación, conforme '1 lo orde
nado en la Ley de-Régimen Lo
cal :

Cuentas Generales v d'* Pre.‘'-u- 
puesto Ordinario de 1956.

•Expedientede Transferencia de 
Créditos núm. i del mismo ejer
cicio.

Rectificación Padrón de Habi- 
tan tes en 31 de diciembr.? de 1956.. 

Cárdenas 20 de diciembre de 
1-957.

El Alcalde

ANUNCIO
229

En «umplrmientc y a lo.s efec
tos, del íipí.bullo 79(), párrafo se- 
gundo de la vigente I.ey de .\d- 
ministracvjin Local, se hace públi
co <¡iue (pieda exipuesto en la Se
cretaría municipal el expediente 
de las Cuentas <le presupuesto j 
de Maiores- Indepe-ndientes, de 
(Caudales y de Administración del 
Patrimonio del ejercicio de- 1956, 
con todos sus justificantes v el 
dictamen de la Comisión de Ha
cienda, durante el plazo de 15 
días; advirtiendo que'durante e.s- 
foss v 8 días más pueden formu
larse los reparos u observaciones 
pertinentes ,por escrito.

Canales de la Sierra 15 de fe
brero de 1957.

El Alcalde
283 •

cienda, durante el plazo de 15 
días ; advirtiendo que durante el 
plazo de éstos y ocfho días más 
pueden formularse los reparos u 
obser\'aciones pertinentes por es
crito.

Villavelayo 16 de febrero de 
1-957-

El Alcalde
282

ANUNCIO
250

Aprobados por este Ayuntámien 
to las Cuentas Generales, así co- 

'mo la Liquidación del P resu pu es 
to para el ejercicio de 1956, se Ita
lian expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de 15 días, parados 
que deseen examinarlas, puedan 
efectuarlo en 1 plazo indicado y 
presentar las reclamaciones que 
contra las mismas puedan produ
cirse.

Briev¿t de Cameros 20 de febre 
ro de 1957.

El Alcalde
314

EDICTO
298

Cumpliendo lo ordenado en la 
Ley de Régimen Local, (predan 
expuestos en la Secretaría de es
te .Ayuntamiento, A' por espacio 
de quince días hábiles, para su 
examen y comprobación bis do
cumentos siguientes:

Rectificación del Padrón Muni
cipal. '

L(]uidación del Presupuesto ()r 
diñarlo.

Cuentas .Municipales, v
Cuenta del Patrimonio, todo 

ello correspondiente al año 1.956.
Baños de Rioja 22 de fet .ero 

de 1.957.
' El Alcalde

;82
EDICTO

En cumplimiento de lo dispues
to en el párrafo segundo de! ar
tículo 7()o de la vigente Ley de 
Régimen Local y el lo,, del Re- 
glame uto de Población v Demar
cación Trritorial de las .’Utidades 
Locales, quedan expuesto a, pú- 

. blico en la.s respectivas S-ecret.'.- 
rías .Municipales los siguientes do 
cumento.s :

Cuentas del Presupuesto y de 
la .Administración del Pat’ámonio 
correspondients al ejercicin de 
t()s6, por 15 días.
- Rectificación del padrón de Ha 

hitantes con 'relación al 31 d<‘ di
ciembre de 1956 por 15 días.

San Miillán de la Cugolla-Ber- 
ceo 28'de febrero de 1.957.

El Alcalde 
383

' ANUNCIO
29.5

F71 Avuntamiento Pleno de mi 
presidencia en sesión celebrada el 
día dieciocho del que cursa y con 
as formalidades legales, acordó ce 
der gratuitamente al Obispado de 
esta Diócesis el edificio propit'dad 
de este Ayuntamiento sito en la 
'Ca.lle Poasdas número 11 con des
tino a la creación de un Centro 
de recogimiento de los niños y 
niñas de este municipiiv durante 
las ausencias de sus padres regí- 
do por Religiosas.

Lo que se hace público i n cum
plimiento al- artículo (}6 deí* Re- - 
glamento de Bienes de las C'or- 
poraciones Locales vigente, fiara 
que durante el plazo de quince 
días pueda ser éxaminado el ex
pediente instruido y formularse 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes.

.A use jo 23 de febrero de 1957.
El Alcalde

379
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